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Al despacho del Señor Juez, para resolver solicitud por correo electrónico allegada 
por el actor. Por secretaria se procedió a consultar en la página web de ADRES, 
que arroja como resultado que la demandada señora JENNIFFER LISETTE PICO 
SILVA, se encuentra en SUSPENSION POR MORA  de COOMEVA E.P.S. S.A. 
Bucaramanga, 12 de Noviembre de 2020 
 
La Secretaria, 

KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, Doce de Noviembre de dos mil Veinte 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, por secretaria se procedió a 
consultar en la página web de ADRES, que arroja como resultado que la 
demandada señora JENNIFFER LISETTE PICO SILVA, se encuentra en 
SUSPENSION POR MORA  de COOMEVA E.P.S. S.A., el despacho dispone. 
 
Teniendo en cuenta que la auxiliar de la justicia designada en auto de fecha 06 de 
Julio de 2020, no se hace presente para la designación del cargo.  
 
Por lo tanto se requiere para que allegue la certificación del no cumplimiento del 
requisito de ejercer habitualmente la profesión como lo requiere el artículo 48 
numeral 7º, del C.G. del P. 
 
Lo anterior con base en el Art. 108 C.G.P., concordante con el artículo 48 y 
numeral 7 de la misma norma. Se advierte a la designada que la designación es de 
forzosa aceptación y que solo podrá eximirse con la demostración de la 
circunstancia descrita en el numeral 7 del ya citado Art. 48. 
 
De igual forma, ya no hay lugar a remuneración alguna por su gestión.  
 
Comuníquesele mediante oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ROFOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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